
BOLETIN OFICIAL XTRAORDINARIO 
DE LA PROVINCIA DE LEON, 

C O R R E S P O N D I E N T E A L DIA 9 D E N O V I E M B R E D E 1909 

M I N I S T E R I O 
D E L A G O B E R N A C I Ó N 
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E l Presidente de la junta Central 
del Censo comunica con fecha de 
hoy á este Ministerio el siguiente 
ilustrado dictamen: 

«Exento. S r . : Varias Juntas pro
vinciales del Censo se han dirigido 
en consulta á esta Central de mi 
Presidencia, exponiendo las dificul
tades que surgen en la práctica para 
el cumplimiento de las disposiciones 
relativas á la const i tución de las M e 
sas electorales, contenidas en el tí
tulo 5.° de la L e y de 8 de Agosto 
de 1907, con motivo de la celebra
ción el 12 de Diciembre próximo de 
las elecciones municipales para la 
renovación bienal de los Ayunta
mientos que, s e g ú n la Ley , debía 
verificarse en la primera quincena 
del undécimo mes del a ñ o económi
co, que actualmente es el natural, 
y que la Real orden de 27 de Octu
bre próximo pasado aplazó para la 
indicada fecha, por las atendibles 
razones en aquélla consignadas, y 
entre las cuales figura en lugar pre
ferente la de que esa elección se Ve
rifique, á ser posible, con el Censo 
rectificado en el corriente año , cuyo 
plazo de publicación y de consi
guiente vigencia, se fijó para el 15 
del pasado mes de Octubre en el ar
tículo 10 del Real decreto de 17 de 
Mayo anterior, y se pror rogó luego 
para el 25, mediante la Real orden 
de 26 del mismo mes de Mayo . 

De índole distinta son esas difi
cultades que la realidad de los he
chos ha puesto de manifiesto: unas 
las relativas á la s i tuación que la rec
tificación del Censo ha creado res
pecto á la const i tución de las Mesas 
electorales, requieren só lo disposi
ciones aclaratorias ó interpretativas 
de la Ley , que la Junta Central se 
considera llamada á dictar en el ejer
cicio de sus funciones directivas y 
consultivas, como asi ha acordado 
hacerlo por medio de la circular que, 
con esta fecha, dirige á los Presiden
tes de las Provinciales para conoci
miento de las mismas, de las Muni 
cipales y de los electores en gene
ral; las otras se refieren, por una 
parte, á la necesidad de que las Sec
ciones que en varios términos muni
cipales ha sido preciso crear de nue
vo, como consecuencia del aumento 
en el número de electores, tengan 
los necesarios locales para sus Cole
gios, y las listas á que se refiere el 
art. 55 de la ley, de las cuales lian 
de elegirse desde luego los Presi
dentes" de las Mesas electorales y 
sus suplentes, y en su día, ios A d 
juntos y suplentes de los mismos, y , 

por otra, á las medidas especiales 
que á tales fines proceda dictar para 
que las aludidas elecciones munici
pales se celebren el día 12 de D i 
ciembre, como es tá dispuesto. 

C o m o es natural, nada establece 
la L e y acerca de esios inconvenien
tes de momento, que el legislador 
no podía prever, puesto que se han 
originado en hechos y circunstancias 
posteriores á la promulgación de la 
misma, y por tanto, preciso se hace 
suplir su silencio por medio de dis-
pos ic ionesé instrucciones reglamen
tarias que sean conducentes á la eje
cución de aquél la , y que, á juicio de 
esta Junta, constitucionalmente co
rresponde expedir al Gobierno de 
S. M . , por lo cual y para que, si lo 
estima conveniente, pueda hacerlo, 
ha acordado comunicarle su parecer, 
no sólo sobre los extremos indica
dos, sino acerca de algunos otros 
puntos que, en evitación de nuevas 
dificultades, considera dignos de te
nerse en cuenta para lo presente y 
lo futuro. 

L a ley Municipal vigente fija, co
mo queda indicado, la época en que 
han de verificarse las elecciones pa
ra la renovación bienal de los Ayun
tamientos, y para que en esas elec
ciones puedan tomar parte, como es 
justo, aquellos que, por haber ad
quirido el derecho del sufragio, ha
yan sido incluidos en el Censo al 
rectificarse é s t e anualmente, y fun
cionar además las nuevas Secciones 
que, como consecuencia de tales in
clusiones, se haga preciso estable
cer, considera la Junta conveniente 
armonizar la fecha de publicación 
del Censo rectificado anualmente y 
que el art. 10 del Real decreto de 17 
de M a y o último fijaba para el 15 de 
Octubre, con la de 1." del mismo mes 
señalada en el art. 54 de la ley para 
exponer al público cada cuatro años 
las tres listas á que se refiere el ar
tículo 55, y abreviar además los pla
zos del procedimiento que los 54, 
55 y 56 establecen para la formación 
de esas tres listas, á i in de que las 
correspondientes á las nuevas Sec
ciones que se creen al rectificarse el 
Censo sean definitivas al convocar
se las elecciones de Concejales en 
los plazos que la ley Municipal seña
la, y puedan hacerse en su día las 
designaciones de Adjuntos y suplen
tes á tenor de lo dispuesto en el ar
ticulo 57, y para que los que aspi
ren á ser proclamados Candidatos 
en virtud de propuesta de los elec
tores, puedan ejercitar el derecho 
que les concede el art. 25. 

Y el cumplimiento de los precep
tos contenidos en esos dos ar t ículos , 
ofrece precisamente en el momento 
actual una grave dificultad, que, á 
juicio de la Junta, sólo podría obviar

se s i el Gobierno de S. M . estimase 
posible y conveniente anticipar en 
tres días , ó sea para el 25 del co
rriente, la fecha del 26, en la cual, y 
según lo dispuesto en la regla 2." de 
la Real orden de 27 de Octubre úl
timo,han de hacer los Gobernadores 
civiles la convocatoria para las elec
ciones, porque en este caso, y como 
el día 26 es viernes, las Juntas mu
nicipales, cumpliendo lo dispuesto 
en el art. 57 de la Ley, habrían de 
reunirse para hacer la designación 
de Interventores el jueves inmedia
to, ó sea el 2 de Diciembre, y preci
samente en esta misma fecha ten
drían que constituirse con arreglo 
al art. 25 las mesas de las Seccio
nes señaladas por los que aspiran á 
ser proclamados Candidatos á virtud 
de propuesta de los electores, cons
titución irrealizable por falta de los 
dos Adjuntos que, con los respecti
vos Presidentes, componen legal
mente la mesa electoral. 

De los datos que existen en la Se
cretaria de la Junta Central y de los 
aportados por el Sr . Director gene
ral del Instituto Geográf ico y Esta
díst ico y Vocal de la misma Junta, 
resulta que en 24 provincias es tá 
publicado ya el Censo rectificado 
en el corriente año , y que en la casi 
totalidad de las restantes la publica
ción se ultimará dentro de brevís i 
mos días y con el tiempo suficiente 
para que puedan realizarse las pre
vias operaciones legales necesarias, 
á fin de que se cumpla el plausible 
propósi to de que las elecciones mu
nicipales se verifiquen con ese Cen
so rectificado. 

Sólo en dos provincias, lasde J a é n 
y Lugo, pudiera tal vez no ser reali
zable tal propósi to , por negligencias 
que en su día serán debidamente co
rregidas, pero que en manera algu
na pueden ser imputables ni al G o 
bierno de S. M . ni á la Junta Cen
tral del Censo, ni á la Dirección ge
neral del Instituto Geográf ico y Es
tadíst ico y sus dependencias provin
ciales, por lo cual entiende esta Jun
ta que cabría adoptar el criterio de 
que las elecciones se verifiquen con 
el Censo rectificado en aquellas 
provincias en las que e s t é ultimada 
esa rectificación y con el Censo an
terior en las otras. 

La Junta Central tiene, pues, el 
honor de exponer al Gobierno de 
S. M . su opinión sobre cada uno de 
los puntos indicados, concrcltimlnln 
en los ar t ículos siguientes: 

Artículo 1." Los plazos que para 
la rectificación anual del Censo elec
toral señala el Real decreto de 17 de 
Mayo último, se en tenderán modifi
cados para lo sucesivo en la forma 
siguiente: 

Los Jueces de primera instancia 

é instrucción, Delegados de Hacien
da y Alcaldes, remitirán á los Jefes 
provinciales de Estadíst ica las cer
tificaciones á que se refiere el ar
tículo 1." del Real decreto desde el 
dia 20 al 25 de M a y o de cada a ñ o . 
Los Jefes provinciales de Estadísti
ca remitirán el dia 11 de Junio de 
cada año á las Juntas municipales 
del Censo las dos listas por cada 
Sección á que hace referencia el ar
tículo 5.", ant ic ipándose por conse
cuencia en diez días los demás pla
zos y trámites que se detallan en di
cho articulo y siguientes hasta el 10, 
y fijándose en el 25 de Agosto, lo 
más tarde, la fecha en que los Jefes 
de Estadíst ica han de remitir á las 
Juntas provinciales, para su impre
sión, las listas definitivas que hayan 
sido objeto de resoluciones de las 
Audiencias Territoriales. L a publi
cación de la lista de electores de 
cada provincia á que alude el ar
tículo 10, deberá quedar terminada 
en todas ellas, bajo la responsabili
dad del Presidente y Secretario de 
las Diputaciones provinciales, el día 
25 de Septiembre de cada a ñ o . 

Ar t . 2." En lo sucesivo y para 
las Secciones nuevas que resulten 
establecidas cada año á consecuen
cia de la rectificación del Censo, las 
Juntas municipales, el día I ." de Oc
tubre designarán de manera inequí
voca el local de cada Colegio, en la 
forma y condiciones establecidas en 
el art. 22 de la ley. 

A r t . o." C o n arreglo á lo dis
puesto en el art. 54, y para dichas 
Secciones nuevas, ia Junta munici
pal expondrá al público el mismo dia 
1." de Octubre las tres listas por 
cada Sección á que hace referencia 
el art. 55, las cuales permanecerán 
expuestas hasta el 5 del mismo mes, 
á fin de que durante dicho espacio 
de tiempo los que se consideren 
agraviados puedan reclamar por es
crito ante la misma Junta, acompa
ñando los documentos justificativos 
de su derecho, si lo considerasen 
necesario. 

Art . 4." Las reclamaciones con
tra la formación de dichas listas á 
que se refiere el art. 55, serán remi
tidas por la Junta municipal á la pro
vincial antes del 10 del repetido mes 
de Octubre, y la Junta provincial re
solverá antes del 15 y comunicará in
mediatamente su resolución á la mu
nicipal y al interesado reclamante, sin 
que este fallo sea apelable. 

Ar t . ñ . " L a Junta municipal del 
Censo, antes del dia 20 de Octubre 
hará la designación de Presidentes y 
sus Suplentes para las Mesas elec
torales de las mencionadas Seccio
nes, con sujeción al procedimiento 
establecido en el art. 56, y en su día, 
con arreglo á lo dispuesto en el 57, 

! 



Jl la de los Adjuntos y Suplentes de 
los niisnios. 

Ar t . G." Ln disposición segunda 
de la Real orden de 27 de Octubre 
próximo pasado ciueda modificada en 
el sentido de que los Gobernadores 
harán la convocatoria para las elec
ciones municipales el din '25 del co
rriente mes de Noviembre, A fin de 
que dichas elecciones se efectúen 
en la fecha señalada de 12 de D i 
ciembre, y publicarán esa convoca
toria en Éo l c l ín Oficial c.rtrannli-
iiarío, dictando al mismo tiempo las j 
instrucciones procedentes en cuanto , 
sen de su competencia. ¡ 

Ar t . 7.° Para que las nuevas : 
Secciones que resulten establecidas j 
á consecuencia de la rectificación | 
de! Censo en el a ñ o corriente pue
dan funcionar en las próximas elec
ciones de Concejales, las respecti
vas Juntas municipales del Censo 
designarán inmediatamente de mane
ra Inequívoca el local de cada Cole

gio para esas Secciones nuevas en 
ín forma y condiciones establecidas 
en el art. 22 de la ley. 

Ar t . 8." C o n arreglo á lo dis
puesto en el art. 5 ' l , y para dichas 
Secciones nuevas, la Junta munici-
pal expondrá al público el día 12 del 
corriente las tres listas por cadaSec-
ción á que hace referencia el art. 55, 
las cuales pe rmanecerán expuestas 
hasta el día 17 de este mismo mes, 
á fin de que durante dicho espacio 
de tiempo los que se consideren 
agraviados puedan reclamar por es
crito ante la misma Junta, acompa
ñando los documentos justificativos 
su derecho, si lo consideran necesa-' 
r io. . 

Ar t . 0.° Las reclamaciones con
tra la formación de dichas listas, á 
que se refiere el art. 55, serán remi
tidas por la Junta municipal á la pro
vincial antes del 20 del corriente, y 
la Junta provincial resolverá antes 
del 25 y comunicará inmediatamente 

su resolución á la municipal y al in
teresado reclamante, sin que este 
fallo sea apelable. 

A r t . 10. La Junta municipal del 
Censo , el día 28 de este mes, 
hará la designación de Presidentes 
y s.us suplentes para las Mesas elec
torales de IES mencionadas Seccio
nes nuevas, con sujeción al proce
dimiento establecido en el art. 56, y 
de spués de esa operación y en el 
mismo día 28, p rocederá , con arre
glo á lo dispuesto en el art. 57, á 
designar los Adjuntos y suplentes 
de los mismos, para que de esta 
suerte el jueves 2 de Diciembre pue
dan constituirse las Mesas electora
les á los efectos del art. 25, Verifi
carse el domingo 5 la proclamación 
de candidatos con arreglo al art. 24, 
y al siguiente domingo 12 efectuar
se las elecciones municipales. 

A r t . 11. Dichas elecciones muni
cipales se Verificarán con el Censo 
electoral rectificado en el corriente 

año en aquellas provincias en que 
la publicación del mismo es t é ultima
da para el dia 12 del mes actual. 

En las restantes se verificarán las 
elecciones con el Censo anter ior .» 

Y conformándose S . M . el Rey 
( Q . D . G . ) con el preinserto dicta
men, se ha servido resolver como en 
el mismo se propone, declarándolo 
de ca rác te r general, preceptivo y 
obligatorio. 

D e Real orden lo digo V . S. para 
su cumplimiento y publicación con 
toda urgencia en Bo le t ín Oficial ex
traordinario de la provincia, quere-
mitirán especialmente á los Presi
dentes de las Juntas municipales del 
Censo. Madrid , 7 de Noviembre de 
1909.=yWo/-e/. 
S e ñ o r Gobernador civil de... 
(Gaceta del dia 8 de Novieu.hre de 1909.) 

Imp. de la Diputación provincial 
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